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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas lit í-*-

PRORROGUESE EL NOiiBRAUIENTO A DON GABRIEL
iIOORE PARRA COTIO TECNICO I4O EiIS EN CALIDAD DE
CONTRATA.

DEcREro No 3584
CH|LLAN vtEJo, 2 g ocl 2016

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades, refundida con sus te)dos modiñcatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de
Chillán Viejo; el D.F.L. N" 2-194U de 1996, del M¡nlsterio del lnter¡or, que estáblece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, la Ley No 18.883, Estiatuto Administrativo de los
Func¡onarios Munic¡pales.

El Decreto Alcaldicio 7153 de lecha 31 .12.2014
nombramiento de Don GABRIEL mOORE PARRA, hasta el 31 de D¡ciembre 2015.

que aprueba el

Las necesidades del Munic¡pio de contar con personal a contrata en el
escalafón TECNICO.

DECRETO:

GABRIEL TOORE PARRA, Cédula
desde el 31 de Octubre de 2016, m¡
Diciembre de 20í6, por una jomada
asignándole funciones de Técn¡co.

l.- PRORROGUESE el nombram¡ento en cal¡dad de Contrata a Don
de ldentidad No 13.130.6784, como TECNICO, Grado l4o en la EMS,

entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
de 22 hrs. semanales y destínese unicipales,

2.- lmpútese el gasto
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CONSIDERANDO:

El Decreto Alcald¡cio 7066 del 30/11/2015 que aprueba el Nombram¡ento
de don GABRIEL MOORE PARRA, hasta el 30/06/2016.

El Decreto Alcaldic¡o 2292 del 0110712016 que aprueba el Nombram¡ento
de don GABRIEL MOORE PARRA, hasta el 31/10/2016.

El Memorandum No 120 del 2611012016, de la D¡rectora de
Administrac¡ón y F¡nanzas, providenc¡ado por el Señor Alcalde en el cual instruye la prórroga de nombramiento a
los funcionar¡os a contrata que señala.
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